3 CONSEJO NACIONAL’DE TEKOMBO'EPAVE
U EDUCACION | TETAMEGUA
SUPERIOR NOMOIRUATY

PARAGUAY PARAGUAI
MISION:

«Proponer y coordinar politicas Yy programas que garanticen una Educaci6n Supetior de calidad para todos los habitantes del pais,

de acuerdo con los
planes de desarrollo nacional, con miras al bien comun.»

RESOLUCION PARTICULAR CONES N° {30 /2026

“POR LA CUAL SE APRUEBAN LA HABILITACIONES DE LAS CARRERAS
DE GRADO Y LA FILIAL SAN CRISTOBAL DE LA UNIVERSIDAD
NORDESTE DEL PARAGUAY (UNDP)”.

Asuncién, 40de marzo de 2026.

VISTA Las disposiciones ptevistas en la Ley N° 4995/2013 “De Eduacién S uperior”,
la Resolucion CONES N° 79/2024 y la Resolucién General CONES N°
17/2025;

CONSIDERANDO Que, la Universidad Notdeste del Pataguay (UNDP), ha presentado los
ptoyectos académicos de habilitacién de carreras de grado y de la filial San

Cristobal, a fin de que sean aprobados y habilitados por el CONES,
conforme al articulo 9 de la Ley N° 4995/2013.

Que, conforme ala Resolucién CONES N° 79/2024 y la Resolucién General
CONES N°®17/2025, las dependencias técnicas del CONES han procedido
al andlisis de los proyectos académicos presentados, y han emitido
dictamen favorable en las cuatro dimensiones: académica, infraestructura,

jutidica y econdémica.

Que, con base en estas consideraciones, la Direccién de Gestion de Proyectos

elevé para su tratamiento, las propuestas de aprobacién, conforme a la

Resolucién General CONES N° 17/2025.

Que, el CONES, conforme a las atribuciones conferidas por la Ley 4995/2013,
en su sesion plenatia del 17 de febrero de 2026, resolvié otorgar la

habilitacién a los proyectos académicos presentados.

POR TANTO, El Consejo Nacional de Educacién Superiot, en uso de sus atribuciones /[JW

legales;

RESUELVE

Atrticulo 1°. APROBAR Ia habilitacién de las catreras de grado y de la filial San Cris

VISION: Ser una institucién publica referente, comprometida con su gestién como 6rgano rector de la Educacién Superior; que sea reconocida por
su ética y valores por la sociedad paraguaya, las instituciones nacionales y los organismos internacionales.
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RESOLUCION PARTICULAR CONES N° 4} /2026

“POR LA CUAL SE APRUEBAN LA HABILITACIONES DE LAS CARRERAS
DE GRADO Y LA FILIAL SAN CRISTOBAL DE LA UNIVERSIDAD
NORDESTE DEL PARAGUAY (UNDP)”.

la ptesente Resolucién.

Articulo 3°, El incumplimiento por accién u omisién de lo establecido en las normativas
p P
que regulan la educacién superior setd enmarcado segun lo previsto en el
articulo 87° de la Ley N° 4995 /2013 “De Educacién Superior”.
Articulo 4°.

COMUNICAR a quien cortesponda y cumplido archivar.

Ramirez
ONES

VISION: Ser una institucién piiblica referente,

comprometida con su gestién como érgano rector de la Educacién Superior; que sea reconocida por
su ética y valores por la sociedad paraguaya,

las instituciones nacionales y los organismos internacionales.
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